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REF. 	 Para Cumplimiento  

FECHA 	: 	Jueves, 23 de abril de 2026 

De mi mayor consideración: 

Dando cumplimiento al Artículo 27 del "Reglamento Interno de Administración de 
Vehículos y Aprovisionamiento de Combustible", aprobado mediante Resolución 
Ministerial N' 050/2026 de fecha 31 de marzo de 2026, se comunica a todas las Unidades 

Funcionales del Ministerio de Minería y Metalurgia: 

• Deberán hacer llegar trimestralmente, cronogramas tentativos de viajes al interior del País, 

mismos que demanden el uso de vehículos, provisión de gasolina y asignación de choferes. 

• En caso de existir modificaciones posteriores a los cronogramas presentados, estas deberán 

ser remitidas con las modificaciones necesarias y realizar nuevamente el citado 

procedimiento. 

• En caso de existir causales externas o la necesidad urgente de cargar combustible con 

compra directa de los surtidores, en las localidades donde se encuentre la comisión 

designada, la DGAA realizará la reposición del gasto realizado siempre y cuando se tenga un 

respaldo que justifique menciona.. 	pra. 
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